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PRESENTACiÓN

En marzo de 2005, durante el tercer año de la Campaña de Promoción y Defensa de los Derechos Económicos,
Sociales, Culturales y Ambientales en la ciudad de México, impulsada por diversas organizaciones civiles' y la
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), se publicó la primera edición de este folleto acerca
del derecho al agua en la ciudad de México.

En 2007 se realizó una nueva edición, revisada y actualizada, la cual se imprimió en 2008. Con ella se inten-
tó poner a disposición de más actores y sectores del Distrito Federal un material de sensibilización que, de mane-
ra breve y sencilla, clorilicoro el significado del derecho al agua, las obligaciones del Estado en la materia y la
importancia de promover y defender este derecho en un contexto metropolitano complejo que debe transformarse
para garantizar su sustentabilidad y la realización plena y sin discriminación de los derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales (DESCA) de sus habitantes.

Enesta tercera edición seactualizan los contenidos del folleto a la luz de los principales hallazgos y recomenda-
ciones del capítulo sobre el derecho al agua referidos en el Diagnóstico y el Programa de Derechos Humanos del
Distrito Federal, publicados en 2008 y 2009, respectivornente.?

EL AGUA, RECURSO INDISPENSABLE PARA LA VIDA

El agua es el recurso natural más preciado para la vida en nuestro planeta. Esel componente principal de todos
los seresvivos, pues constituye entre 50 y 90% de éstos." Nada en la Tierra tendría vida sin ella. Una persona no
podría resistir muchos días sin beberla, porque los procesos vitales de su organismo se paralizarían y sobreven-
dría la muerte. Además, es fundamental para la producción de alimentos, la generación de energía y el manteni-
miento de los ecosistemas locales, regionales y mundiales.

I DECA Equipo Pueblo, A. c.; Comisión Mexicano de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos, A. c.; Oficina Regional poro América Latino de lo Coalición
Internacional del Hábitat; Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria, O. P., A. c.; Fundar, Centro de Análisis e Investigación, A. C,. y Espacio DESe.

2 Disponibles en <www.derechoshumanosdf.org.mx>. página consultado el 30 de abril de 2010.
3 Instituto Industrial Luis A. Huergo, Proyecto Globe, "Protocolos de hidrología", disponible en <www.huergo.edu.ar/globe/protocolo.htm>.
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LA ESCASEZ DE AGUA

Alrededor de 70% del orbe está cubierto por agua, sin embargo, 97.5% de esta superficie corresponde al agua
salada de los océanos y sólo 2.5% es dulce y apta para el consumo." por lo menos sin que intervenga ningún
proceso de extracción o de tratamiento.

Del total de agua dulce disponible en el mundo 69.7% está congelada en glaciares lejanos, placas de hielo y
zonas montañosas; 30% es subterránea, y sólo 0.3% se encuentra en ríos, lagos y embolses.>lo que significa que
en el planeta sólo se puede acceder fácilmente a una pequeña porción.

El proble a d Iacceso al agua en el mundo es sumamentegrave; "cproxirnodornente 884 millones de personas
no tie a ceso al agua potable y más de 2 500 millones de personas no tienen acceso a servicios básicos de
saneamiento' .6 El mundo necesita aprender a mejorar el manejo y la gestión de los recursoshídricos. Se requiere
un sistema e 'rrig ción más eficiente, una agricultura e industria menos tóxicas, nuevas inversiones en servicios
e infraestructura del agua, pero sobre todo conciencia, tanto en lo público como en lo privado, de que se deben
sumar esfuerzos p a 9rqrantizar la disponibilidad, la accesibilidad y la calidad del vital líquido para las qenerc-
cio e esentesy f turas.

ecurso natural limitado y un bien público fundamental, es indispensable para satisfacer las necesi-
da es uma s ásicas y para asegurar la realización de otros derechos humanos como la vida, la dignidad
UmaAEIy un nivel de bienestar adecuado. Además, está relacionada con el goce de los derechos a la salud, a

I li entación, al medio ambiente sano yola vivienda adecuada. Su carencia afecta a éstosy otros derechos,
com e derecho a la educación, al trabajo e incluso a derechos culturales.

En O 2, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas emitió la Observa-
cion eneral núm. 15 en la que señala que el acceso al agua de calidad es un derecho humano fundam ntal
para la vi a y la salud. Ahí se define a este derecho humano como l/el derecho de todos a disponer de agua so '-
ciente, salu· re, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. Un abastecimiento adecu do
[... ] es necesario para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades rela-
cionadas co el agua y para satisfacer las necesidades de consumo y cocina y las necesidades de higiene per-
sonal y dom' sticc"."

•



ElComité emite observaciones generales sobre los derechos y las disposiciones del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), con miras a asistir a los Estados Parte en el cumplimiento de sus
obligaciones y contribuir a aclarar la interpretación de la intención, el significado y el contenido del Pocto." Los
160 Estados Porte?-entre ellos México, desde 1981- se obligan a velar por que la población bajo su jurisdic-
ción tenga progresivamente acceso a agua potable para beber y a instalaciones de saneamiento, de forma equi-
tativa y sin discriminación.

MARCO JURíDICO PARA LA PROTECCiÓN DEL DERECHO AL AGUA

El derecho humano al agua está reconocido de manera explícita e implícita en diversos documentos internaciona-
les como tratados, declaraciones y otras normas; destacan entre ellos:

• El PIDESC, de cuyo artículo 11, numeral 1, se desprende el derecho al agua entre las garantías indispensables
para asegurar el derecho a un nivel de vida adecuado.

• La Observación General núm. 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones
Unidas, donde se define el derecho humano al agua y precisa suscontenidos esenciales y las obligaciones del
Estado en la materia.

• La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (numeral 2 del ar-
tículo 14), la cual dispone que los Estados Parte asegurarán a las mujeres el derecho a gozar de condiciones
de vida adecuadas, particularmente en cuanto al abastecimiento de agua, entre otras esferas.

• La Convención sobre los Derechos del Niño (párrafo 2 del artículo 24), que exige a los Estados Parte que
luchen contra las enfermedades y la malnutrición mediante "el suministro de alimentos nutritivos adecuados y
agua potable salubre".

• El Programa 21 de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (punto 18.47
del Programa).

• El Preámbulode la Declaración de Mar del Platade la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua (1977).

8 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Folleto informativo núm. 16 (Rev. 1), Ginebra, ONU, 1996, disponible en <www.ohchr.org/Documents/
Publications/FactSheet 16Rev. 1sp.pdb-, pógina consultada el 30 de abril de 2010.

9 Estatus de ratificación por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) al 18 de marzo de 2010. •



~~:'~&r_:$égundQ tZ de·Toí ~ Unidos sobre los
Asentamientos Humanos, se- .:el párrafo 136., inciso b, que los gOblerAos deben Uadoptar medidas para
prevenir y controlar la contaminación del aire, el agua yel suelo".

• la Resolución 2002/6 de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humonos, que trata de
la promoción del ejercicio del derecho a disponer de agua potable.

• El informe Relación entre el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales y la promoción del ejer-
cicio del derecho a disponer de agua potable y servicios de saneamiento (E/CN.4/Sub.2/2002/10), pre-
sentado por Hadji Guissé, relator especial de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos
Humanos.

• la Resolución 7/22 los derechos humanos y el acceso al agua potable y el saneamiento del Consejo de De-
rechos Humanos de las Naciones Unidas, que establece el mandato de un experto independiente sobre la
cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el acceso al agua potable y el saneamien-
to (28 de marzo de 4008).

El reconocimiento formal del ogua como un derecho humano sirve como marco de referencia para que los go-
biernos establezcan políticas públicas, leyes adecuadas y estrategias efectivas que redunden en beneficios reales
para la vida y la salud de todas las personas.

CONTENIDO NORMATIVO DEL DERECHO AL AGUA

Como señala la Observación General núm. 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el dere-
cho al agua entraña tanto libertades como derechos: el derecho a mantener el acceso a un suministro de agua
necesario para ejercer el derecho a este vital líquido; el derecho a no ser objeto de injerencias, y el derecho a
un sistema de abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población iguales oportunidades para disfrutar
de este recurso natural.

Para que todas las personas puedan disfrutar plenamente del derecho al agua es necesario garantizar que ésta
sea:

I

Suficiente. El abastecimiento debe ser continuo y en cantidad adecuada para que cada persona pueda satis-
facer sus necesidades de consumo, cocina e higiene personal y del hogar.

De buena calidad. Debe ser saludable, es decir, estar libre de microorganismos y de sustancias nocivas, así
como tener color, olor y sabor aceptables.

Accesible para todos. Esta característica tiene que estar presente de tres formas:
• Físicamente. las instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico de todos los sectores de la

población.



• Económicamente. Los costos y cargos directos e indirectos del abastecimiento deben ser razonables y no
comprometer . ~n.ep e~npeligro el ejercicio de otros derechos.

• Sin discri : 'n. El agua debe ser accesible para todas las personas, sin importar su raza, color, sexo, edad,
idio ión, opinión política, origen nacional o social, posición económica ni cualquier otra condición.

ontar con acceso a la información, que comprende el derecho a solicitar, recibir y difundir
ki estión, el manejo y la utilización del agua.

y controlar las enfermedades asociadas con el agua; en particular, velar por el acces
e saneamiento adecuados.

mentar programas de agua ue estén orientados hacia fines concretos y de costo relativamente oajo para
er a los grupos vulnerables marginados.

y aplicar una estrategia y un plan de acción nacionales sobre el agua para toda la pobla ió
berán ser elabora o periódicamente revisados a través de un proceso participativo y trañsear
s condiciones nace arias para la disponibilidad, accesibilidad y calidad del agua.

Losproble
debido al d
gradación
nes climáti
sustentabl

s, Sociales y C&lluroles de las Naciones Unidas, Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto Internacional
ciales y Culturales, Gbservación General núm. 15, El derecho al agua, op. cit., apartado 111. Obigaciones de los Estados Parte. •



En el Distrito Federal, ubicado en el lecho de un lago, a 2 240 metros de altura sobre el nivel del mar, con una
población cercana a los nueve millones de hobitontes!' -o poco más de 19 millones, considerando la zona me-
tropolitana del Valle de México-,12 el adecuado manejo del agua es fundamental para el desarrollo y la calidad
de vida de sus pobladores.

La ciudad de México cuenta actualmente con 37 500 litros de agua por segundo.':' El subsuelo del Valle de
México aporta 46.9% de ese caudal; sin embargo, para cubrir la demanda excedente se recurre a la importación
de agua de otras fuentes: las cuencas del río Lermay del río Cutzamala aportan 12.2% y 30.1 %, respectivamen-
te; y el porcentaje restante lo componen las aportaciones de aguas superficiales del río Magdalena y Otrasfuentes
ubicadas en las zonas norte y oriente de la ciudod.l"

Esteúltimo dato refleja la necesidad de acudir a fuentes externas para proveer de agua a las y los habitantes
del Distrito Federal, pero es importante señalar que esto, además de representar altos costos económicos y am-
bientales, no garantiza el suministro del vital líquido para el futuro.

Otros datos que ayudan a identificar los problemas de la ciudad en materia hidráulica son:

• La sobreexplotación Qe los mantos acuíferos ha provocado hundimientos diferenciales en diversas zonas de la
ciudad, los cuales dañan la infraestructura urbana, los edificios y los espacios públicos, así como las casas y
propiedades particulares.

• La cobertura del sistema de suministro de agua potable para uso doméstico tiene un déficit de 2%.15 Se estima
una insuficiencia en el abasto (servicio racionalizado) de agua para más de un millón de personas en las dele-
gaciones de Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Cuajimalpa, lztcpclopc, Xochimilco y Tlclpon.!? En 2005,
en la delegación Milpa Alta, 13% de las viviendas no contaba con agua entubodc.!?

• Se observa un patrón de inequidad en el volumen de agua que se consume y se suministra en cada una de las
16 delegaciones que integran el Distrito Federal, siendo las zonas de mayor marginación las más afectadas.
La falta de abasto de agua o susdeficiencias afectan en particular a las mujeres, que por lo común (y por tradi-
ción) son quienes se encargan de proveer el agua al hogar. La falta de agua también tiene efectos económi-
cos y en la solud.!"

11 De acuerdo con el 11 Conteo de Población y Vivienda 2005. Resultados definitivos, del Instituta Nacional de Estadística y Geagrafía (INEGI), en el Distrito Federal
se concentran 8 720 916 habitantes, véase <www.inegi.gob.mx>, página consultada el 30 de abril de 2010.

12 Conformada por las 16 delegaciones del Distrito Federal y 59 municipios del Estado de México, véase 11 Conteo de Población y Vivienda 2005, México, 2006,
página consultada el 30 de abril de 2010.

13 Comisión Nacional del Agua (Conagua), Estadísticas del agua en México, México, Conagua, 2005, disponible en <http://cna.gob.mx>, página consultada
el30 de abril de 2010.

14 Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACM), Programa de Gestión Integral de los Recursos Hídricos 2004·2009, Gaceta Oficial del Distrito Federal,
México, 27 de mayo de 2005, p. 13.

IS Ibidem, p. 11.
16 Ibidem, p. 32.
17 11 Cantea de Población y Vivienda 2005, op. cit.
18 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, Diagnóstico de derechos humanos del Distrito

Federal, México, 2008, párrs. 573 y 574.
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• Actualmente, el sistema de drenaje presenta un déficit de 6% en la cobertura. Lasdescargas generadas por la
población que carece del servicio son a cielo abierto o al subsuelo.'? provocando con ello la contaminación
de las fuentes de abastecimiento y un grave impacto al medio ambiente y a la salud de las personas.

• Laszonas de infiltración se están reduciendo de forma acelerada. Losniveles de explotación del acuífero para
el abastecimiento de agua son mayores que su recarga normal. Por cada litro que se infiltra se extrae litro y
rnedio.F?

• Existe un bajo aprovechamiento de las aguas residuales. Al drenaje se vierten 34 m3/s de agua sin tratamien-
to alguno. El Distrito Federal sólo cuenta con 27 plantas de tratamiento en operoción.?' sin embargo, no hay
correspondencia entre los sitios de demanda de agua tratada y la ubicación de aquéllas, con lo que se limita
el aprovechamiento de este líquido.

• Las pérdidas de agua por fugas son altas, principalmente en zonas donde la red de distribución se encuentra
en mal estado. Se estima que se fuga cerca de 35% del agua que se distribuye. Además de la antigüedad de
las redes, las fugas también se deben a una instalación hidráulica deficiente y a la naturaleza del suelo de la
ciudad, entre otros Ioctores.s?

Quejas recibidas por la CDHDF durante 2009

Entre enero y diciembre de 2009 el derecho al agua fue mencionado en 111 ocasiones en las quejas que re-
cibió la CDHDF por presuntas violaciones a los derechos humanos. En la mayoría de los casos se señaló a la
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal (SMA) como presunta responsable (83 ocasiones). Se repor-
taron los siguientes tipos de violaciones:
• Interrupción injustificada del servicio público del agua (39%).
• Cobro excesivo o injustificado por el servicio de agua (27%).
• Omisión de la autoridad para acercar el servicio de agua potable a las comunidades, ya los centros educa-

tivos y laborales (20%).
• Omisión o retardo de la autoridad para la reparación de las fugas de agua (7%).
• Omisión o retardo de la autoridad para informar oportunamente sobre la suspensión del servicio (5%);
• Aprovisionamiento del servicio público del agua en condiciones insalubres (2%).

En 2008, las autoridades capitalinas, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF), organizacio-
nes de la sociedad civil, instituciones académicas y la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos, coordinaron la elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito

19 SMA, Quinto informe de trabajo, México, SMA, agosto de 2005, p. 30.
20 Datos de la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, véase <www.obras.df.gob.mx>. página consultada el 30 de abril de 2010 .
21 Conagua, Situación del Subsector de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, México, Semarnat, 2009.
22 SMA, Quinto informe de trabajo, op. cit., p. 24. •



• Si bien la Ley de Aguas del Distrito Federal reconoce el derecho al acceso suficiente, seguro e
agua, esta misma normatividad ubica al agua como un bien económico y contempla otros aspe
gen el acceso al servicio de agua potable, en particular a las personas que habitan en asen
lores y a aqu qve adeudan pagos.

• En la act , la sobreexplotación de los mantos acuíferos, el mal estado de la infraestru
la di s Ión irracional e inequitativa del agua y de los recursos en las 16 delegaciones, s

e limitan el pleno goce del derecho humano al agua a todas las personas que

iénico de
que restrin-

entos irregu-

Feclera/.23 Después de haber revisado la normatividad, las polítiaas públicas y los mecanismos de •
existentes para hacer efectivo este derecho en la ciudad (le éxico, se cOQcluyó lo siguiente:24 'y,," ~<"!"""""

hidráulica, y
Igunos de los
tan en la ciu-

bill
• El P

al Di
ticipa
"que p
incump

• Se cue
de part
toma d

• La falt
las p
yel
mento

•
23 Para mayor información sobre este proceso véase <www.derechoshumanosdf.org.mx>. página visitada el 30 de abril de 2010.
24 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, Diagnóstico de derechos humanos del Distrito

Federal, op. cit, párrs. 634 a 641 .
25 Comité de Derechos Económicos, Sociales y C lrurales, Cuestiones sustantivas que se plantean en la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales, Observación General núm. 15, El derecho al agua, op. cit., párr. 24.



la materia -las cuales son recursos administrativos- son la CDHDF y la Procuraduría Ambiental y de Ordenomlen-
to Territorial; las vías jurisdiccionales apropiadas aún no se han desarrollado.

ESTRATEGIAS

En 2009, con base en los obstáculos identificados en el Diagnóstico, se elaboró el Programa de cjerechos
humanos del Distrito federal, en el que se diseñaron medidas de carácter legislativo, presupuestal, pr~ramático
o judicial para onzar en el ejercicio de los derechos humanos en la capital. Este proceso fue un eOericio plu-
ral, tro $pO!eRfe participativo en el cual colaboraron cerca de 600 personas, entre servidoras y servi o es públi-
co , nizacione e la sociedad civil, instituciones académicas y organismos intemocionoles.w En ma1eriadel

cho al agua, se e ta leeieron las siguientes estrategias:27

SOCI

• Incre
el área

• Reducir
• Promove

cas del s
democráti

2. Disponibili
• Garantiz

políticas
• Impulsar'

derecho

26 En cada estrategia se establecieron líneas de acci~n po;a~1 corto, mediano y largo plazos; además, así como se mencionan las instituciones y unidades que
son responsables y corresponscbles. Para mayor información véase <www.derechoshumanosdf.org.mx>. página consultada el 30 de abril de 2010.

27 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, Programa de derechos Humanos del Distrito
Federal, México, 2009, capítulo 15. Derecho al agua.



5. Calidad del agua
• Armonizar la normatividad en cuanto a la calidad del agua con los estándares internacionales en la ma-

teria.
• Monitorear permanentemente la calidad del agua.
• Mejorar la calidad' del agua que se suministra a la población capitalina.
• Prevenir enfermedades relacionadas con la contaminación del agua.
• Vigilar la calidad del agua que suministran las empresas embotelladoras grandes y pequeñas.
• Fomentar la participación social en el mejoramiento de la calidad del agua.

3. Accesibilidad física a las instalaciones de agua potable y drenaie
• Incrementar la cobertura de la red pública de suministro de agua potable y de drenaje.
• Garantizar el acceso al agua potable suficiente, de calidad, a precio razonable y sin discriminación para

las personas que no tienen occesoo la red pública de suministro de agua y también para aquellas que viven
en asentamientos irregulares.

4. Calidad de los servicios de atención a usuarias y usuarios
• Mejorar la calidad de los servicios de cobro y atención a usuarias y usuarios.

6. Accesibilidad económica
• Establecer un sistema de tarifas equitativo.
• Implementar métodos con facilidades de pago o subsidios para las colonias y zonas con problemas de sumi-

nistro y de escasos recursos.
• Garantizar la seguridad humana, en particular protegiendo de situaciones adversas y riesgosas como la sus-

pensión del servicio de agua que afecta sensiblemente las condiciones diarias y la calidad de vida de las
personas.

7. Supervisión y evaluación de los servicios explotados o controlados por agencias
concesionarias
• Llevar a cabo en 2009 y 2010 un proceso participativo de evaluación de los contratos de concesión.
• Reforzar la vigilancia, inspección y sanción hacia los agentes concesionarios.

I

La implementación de esta agenda será monitoreada por el Mecanismo de Seguimiento y Evaluación del Pro-
grama de Derechos Humanos del Distrito Federal, de reciente creación, el cual está integrado por instancias públi-
cas y de la sociedad civil con el fin de asegurar su completo cumplimiento y avanzar en la plena realización de
los derechos humanos en la ciudad.



¡Estemos al pendiente y no dejemes de participar!

ALGUNOS SITIOS DE INTERÉS PARA CONOCER MÁs

Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua
<www.comda.org.mx> .

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
<www.ohchr.org>.

Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
<www.derechoshumanosdf.org.mx>.

DOCUMENTOS DESTACADOS ACERCA DEL TEMA

"Lo privatización de los derechos humanos: el impacto de la globalización en el acceso a la vivienda, el agua y
el saneamiento", de Miloon Kothari, relator especial de Naciones Unidas sobre Vivienda Adecuada, publicado
en el Informe de Social Watch 2003 Los pobres y el mercado, disponible en <www.socialwatch.org/sites/
default/files/ pdf/ es/laprivatizaciondelosderechos2003_esp.pdf>, página consultada el 30 de abril de 2010.

Informe de la experta independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con
el acceso al agua potable y el saneamiento, que presentó Catarina de Alburquerque ante el Consejo de Derechos
Humanos de Naciones Unidas, el 25 de febrero de 2009, disponible en <www2.ohchr.org/english/bodies/
hrcouncil/docs/1 Osession/AHRC.1 0.6_sp.pdb, página consultada el 30 de abril de 2010.
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I COMISiÓN DE DERECHOS HUMANOS
DEL DISTRITO FEDERAL

Oficina sede
Av. Universidad 1449,

col. Florida, pueblo de Axotla,
del. Alvaro Obregón,
01030 México, D. F.

Tel.: 52295600

Unidades desconcentradas

Norte
Aquiles Serdán 22, 20 piso,

esquina con Fray Juan de Zumárraga,
col. La Villa (frente a la Basílica),

del. Gustavo A. Madero,
07050 México, D. F.

Tel.: 5748 2488

Sur
Av. Prol. Div. del Norte 5662,

Local B, Barrio San Marcos,
del. Xochimilco,

16090 México, D. F.
Tel.: 15090267

Oriente
Cuauhtémoc 6, 3er piso,

esquina con Ermita,
Barrio San Pablo,

del. Iztapalapa,
09000 México, D. F.

Tels.: 5686 1540, 5686 1230
Y 56862087

Poniente
Av. Revolución 1165,

entre Barranca del Muerto y Juan Tinoco,
col. Merced Gómez,

del. Benito Juárez,
03930 México, D. F.

Tel.: 5651 2587

Centro de Consulta y Documentación
Av. Universidad 1449,

col. Florida, pueblo de Axotla,
del. Alvaro Obregón,
01030 México, D. F.

Tel.: 52295600, ext.: 1818

www.cdhdf.org.mx



Otros # • ados de la colección DESCA

• Por una vicia cligna en la ciuclad de México
• El derecho a la salud en la ciudad de México
• Exigibilidad Y justiciabi/idad de los DESCA en la ciudad de México
• Derecho a la vivienda en México y el Distrito Federal

Ciadad • de • Mtaico


